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NOTA A LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL QUE ESTIMA EL RECURSO 
DE INCONSTITUCIONALIDAD EN CONTRA DE LA LEY 9/2017, DE LAS ISLAS BALEARES  
 
En fecha 13 de diciembre de 2018, ha recaído Sentencia del Tribunal Constitucional en el 
recurso de inconstitucionalidad promovido por el Presidente del Gobierno en relación con 
diversos preceptos de la Ley 9/2017, de 3 de agosto, de regulación de las corridas de toros 
y de protección de los animales en las Illes Balears.  
 
El texto de la Sentencia ha sido publicado en el BOE de 15 de enero de 2019 
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2019-459  
 
El TC ha declarado la inconstitucionalidad y nulidad de los preceptos que fueron 
impugnados por el Presidente del Gobierno mediante recurso de inconstitucionalidad núm. 
5462-2017, que tienen como finalidad regular la corrida de toros en las Islas Baleares. Las 
razones esgrimidas para determinar dicha nulidad son: 1) el menoscabo de la competencia 
estatal para regular el patrimonio cultural español (art. 149.2 CE, en relación con el art. 
149.1.28 CE), al que pertenece la tauromaquia desde la aprobación de la Ley 18/2013, de 
12 de noviembre, para la regulación de la tauromaquia como patrimonio cultural; 2) La 
lesión del art. 149.1.1. CE, respecto al establecimiento de las condiciones básicas que 
garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos.  
 
El TC concluye que en materia de cultura corresponde al Estado la preservación del 
patrimonio cultural común, y que en ejercicio de esa competencia se promulgó, mediante la 
Ley 18/2013, un mandato general a todos los poderes públicos en todo el territorio nacional 
para garantizar la conservación y promover el enriquecimiento de la tauromaquia, una 
institución –ahora el TC eleva a la tauromaquia a rango de “institución”-, que pertenece al 
patrimonio cultural español.  
 
El TC declara la inconstitucionalidad y la nulidad de los preceptos impugnados porque 
considera que son un obstáculo al “normal” desarrollo de la tauromaquia, provocando una 
desfiguración de ella hasta hacerla irrecognoscible. Para el TC es prioritario que se siga con 
la normalidad, que según su parecer, es torturar y matar a seres vivos en plazas públicas, y 
por consiguiente, automáticamente, cualquier “obstáculo insuperable para la normal 
celebración de las corridas de toros”, vulnera la competencia estatal para la protección de 
la tauromaquia en cuanto forma parte del patrimonio cultural inmaterial de España.  
 
Al TC le interesa muy particularmente que se incida en el hecho de que “la suerte suprema”, 
es decir, la muerte del toro, constituye “uno de los elementos necesarios para la 
recognoscibilidad de las corrida de toros moderna”, hasta el punto de que dicha sentencia 
quedará en los anales de la historia para recordar un pasado oscuro de la España primitiva 
y salvaje, en el cual un Tribunal inquisitivo reconoció como “consustancial” de la corrida de 
toros “moderna” el patrimonio cultural de dicho país, el martirizar y matar a animales.   
 
Ha quedado claro que para el TC, cualquier intento de proteger a los animales comporta a 
la vez una desfiguración de la corrida de toros como institución cultural, y que ello es causa 
de su manifiesta inconstitucionalidad.  
 
Pero el TC no cesa en su búsqueda de innovar lo que debe protegerse por Ley y llega a 
afirmar que la regulación de los espectáculos taurinos, es decir, aquello que la sentencia 
consideró como un espacio legal para legislar, constituye en realidad “la ordenación de la 
lidia según los usos tradicionales”. En este punto, es necesario llamar la atención sobre el 
hecho de que en ninguna otra materia el TC ha recurrido a este argumento para negar la 
constitucionalidad de leyes impugnadas. Pero, volviendo al asunto ¿Qué usos tradicionales 
son esos?  Pues los que constan en el Reglamento nacional de espectáculos taurinos de 1996, 
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que no es de aplicación directa a las CCAA por tener carácter supletorio (luego retomaremos 
esta cuestión), y que regula  los 3 tercios (varas, banderillas y muerte), en los que el toro es 
sometido a una brutal tortura y muerte. Así de contundente se muestra el TC en su 
sentencia, y tomando como base dicho sistema tradicional regulado en el Reglamento 
estatal, que se ve alterado por la ley balear, concluye que no pueden excluirse del ámbito de 
estos rasgos o elementos tradicionales el hecho de banderillar y dar muerte al toro. Y en ese 
afán por proteger a la tauromaquia más o en lugar de a los animales, a pesar de que es la 
aprobación de una Ley cuya única finalidad es la protección de los animales la que le permita 
hacer estos alegatos, se sustenta la inconstitucionalidad en “una grave dificultad para el 
desarrollo tradicional del espectáculo”. A partir de dicha premisa, el TC  recurre a las leyes 
18/2013 y 10/2015, para reconocer su llamada a los usos tradicionales de la tauromaquia 
moderna como rasgos integradores de la tauromaquia que se erige en dicha Sentencia, sin 
que consten precedentes, como manifestación cultural común de “garantía constitucional”.  
 
Según el TC, la regulación impugnada implica una importante innovación del desarrollo de 
la corrida de toros que la diferencia sustancialmente de la regulación contenida en la 
reglamentación taurina estatal. Si bien eso cierto, es inaudito e inaguantable que el mismo 
TC aluda en su sentencia a la supletoriedad en las Comunidades Autónomas de este mismo  
mismo Reglamento cuya contravención le permite inferir la inconstitucionalidad de la Ley. 
La sentencia también se remite al contenido de otros reglamentos taurinos de las CCAA y 
los utiliza, también, como parámetro de control de constitucionalidad, a sabiendas que hay 
cuestiones, como el número de reses que pueden lidiarse en una corrida de toros o el tiempo 
total que debe durar la lidia, que se encontraban en los preceptos ahora anulados,  que ni 
siquiera aparecen reguladas en los reglamentos taurinos que aseguran debe seguirse 
ciegamente como parámetro de constitucionalidad, tan ciegamente, como que no existen en 
ningún lugar.  
 
El Estado no dispone de un título competencial que le permita aprobar una legislación de 
aplicación en todo el territorio estatal que fije las reglas de desarrollo de las corridas de 
toros. Si fuera así, ya lo habría hecho. Tampoco puede aferrarse con toda la fuerza y 
convicción que requeriría en estos casos, al Reglamento taurino estatal de 1996 por ser este 
supletorio a las CCAA. Para salvar este escollo, la Sentencia ha acuñado una nueva teoría 
según la cual el establecimiento de alteraciones cuantitativas y cualitativas de la corrida de 
toros moderna desvirtúa su recognoscibilidad como institución perteneciente al patrimonio 
cultural español. A ello añade el recurso a la “tradición” para reemplazar el inexistente 
bloque normativo estatal al que puede acudir para motivar la inconstitucionalidad de leyes 
autonómicas.    
 
La única referencia que hace el TC en su sentencia, sobre la protección de los animales, es 
para proteger a los intereses económicos de la tauromaquia, invalidando todo propósito 
dirigido a la protección de los animales del sufrimiento innecesario a cuyo tenor responde 
el mandato del Reglamento de la UE 1/2005, que tan extensamente se motivó para aprobar 
este aspecto de la Ley impugnada. Así, respecto a la impugnación del art. 4 de la Ley 9/2017, 
en el inciso que determina que la duración  del viaje desde la ganadería suministradora de 
los toros hasta la plaza de toros sea la mínima indispensable, el TC considera que existe un 
medio menos restrictivo o distorsionador de la actividad económica para la consecución del 
objetivo pretendido, que es limitar el sufrimiento del animal (según declara de forma 
sorprendente el propio TC, aunque la sorpresa dura poco).  
Al respecto, una vez admitido por el TC que existe incumplimiento normativo previo y que 
los animales son privados de agua, comida y de los descansos estipulados, dicha 
circunstancia no es relevante para determinar la constitucionalidad del precepto, ya que en 
todo caso deberían cumplirse las prescripciones del ordenamiento, y como no se pueden 
cumplir, pues se concluye que la restricción autonómica no es constitucionalmente 
adecuada para el sacrificio a los derechos de libre circulación, libre empresa y unidad de 
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mercado (arts. 149.1.13 y 139.2 CE) y el establecimiento de las condiciones la igualdad de 
todos los españoles en el ejercicio de los derechos (art. 149.1.1. CE), ambas, competencias 
estatales.  
 
CONCLUSIONES 
 
Denunciamos que la técnica utilizada por el TC para declarar la inconstitucionalidad de los 
preceptos impugnados ha sido la siguiente:  
 

1) Utilizar y seleccionar, mediante la reproducción literal, los fundamentos jurídicos 
de la STC 177/2016 que exponen la competencia estatal en materia de patrimonio 
cultural en su ejercicio en protección de la tauromaquia.   
 

2) Silenciar los argumentos que llevaron a la correcta aprobación de la Ley 9/2017.  
 

3) Modificar el límite de la competencia autonómica, que la STC 177/2016 halló en la 
medida prohibitiva de la corrida de toros, a medidas que “impiden o dificultan el 
normal desarrollo de las corridas de toros” o por “alterar sustancialmente el 
desarrollo de la corrida de toros moderna”. 

 
4) Fundamentar este novedoso argumento para sustentar la inconstitucionalidad de la 

Ley, en la hipótesis de que la comprensión de lo que debe entenderse por elementos 
esenciales de la corrida de toros moderna deriva del contenido del Reglamento de 
espectáculos taurinos estatal (que no es de aplicación a la CCAA Balear por su 
naturaleza supletoria que se hace explícita en la sentencia), y autonómicos (que no 
son de aplicación tampoco a Baleares territorialmente hablando y que además 
numerosas normas autonómicas también han regulado las corridas de toros para 
eliminar ciertos aspectos que las hacen menos cruentas). Al respecto, ver artículo 
http://revistas.uned.es/index.php/RDUNED/article/view/22285/18215 

 
5) Hacer prevaler la “tradición” sobre la voluntad del legislador democrático.  

 
La máxima contravención de este disparate jurídico, de este atropello a los animales y a la 
sociedad que los defiende, reside en no partir del único y directo precedente jurisprudencial 
que se tenía para encuadrar el recurso, la Sentencia del Tribunal Constitucional STC 
177/2016-, que analizó la constitucionalidad de una ley que prohibía las corridas de toros, 
pero que admitió expresamente las amplias posibilidades de intervención legislativas de las 
CCAA en relación con la regulación de las corridas de toros para proteger a los animales. 
Dicha sentencia estableció que el ejercicio de la competencia estatal en materia de 
protección de la tauromaquia como patrimonio cultural, no determina que las CCAA no 
puedan regular el desarrollo de las representaciones taurinas, en ejercicio de sus 
competencias sobre ordenación de espectáculos públicos, o establecer requisitos para el 
especial cuidado y atención del toro bravo, en ejercicio de su competencia en materia de 
protección animal. Dicha sentencia, pues, se erigió en el único desempeño y pretensión para 
aprobar una Ley que, a pesar de respetar el único límite infranqueable que se interponía 
entre el legislador autonómico que quería prohibir las corridas de toros y la 
constitucionalidad impuesta por dicha Sentencia, ha sido anulada por un Tribunal dividido 
(los votos particulares en contra de la opinión mayoritaria lo acreditan), falto de 
argumentos jurídicos consistentes, muy debilitado en este tema, en total consonancia con 
el contexto histórico mundial de la decadencia de la actividad que ha defendido a ultranza 
en esta Sentencia y que acaba de formar parte del recopilado de documentos que en un 
futuro muy próximo explicarán como se abolió la tauromaquia en España.  
 

http://revistas.uned.es/index.php/RDUNED/article/view/22285/18215
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El hecho de que el examen de los distintos preceptos impugnados no se corresponda con lo 
reconocido por la STC 177/2016, ha desembocado en la emisión de 4 votos particulares 
aplastantes con los que mostramos nuestra más ferviente conformidad. “Una aplicación 
adecuada de la jurisprudencia de la STC 177/2016 hubiera determinado la declaración de 
la plena constitucionalidad de la Ley 9/2017”. Esta es la conclusión a la que han llegado los 
4 votos particulares emitidos por estos magistrados que expresan su discrepancia a la 
opinión mayoritaria, denunciando que no se ha hecho un correcto análisis de la 
constitucionalidad y de la mencionada sentencia. Dichos votos particulares son además 
coherentes con la posición anterior mantenida por el Pleno del Tribunal Constitucional en 
el Auto del Tribunal Constitucional ATC 37/2018, de 22 de marzo, que decidió levantar la 
suspensión que pesaba sobre los preceptos impugnados en el recurso y con el Auto del 
Tribunal Constitucional ATC 206/2016, de 13 de diciembre, relativo al festejo denominado 
Toro de la Vega, en el que proclamó que la prohibición de la muerte del animal tenía su 
encaje competencial en una normativa autonómica como parte de la regulación del 
espectáculo.   
 
Reivindicamos, como ideas sustentadas por la misma Ley 18/2013 y la STC 177/2016, que 
en una sesgada interpretación han servido para estimar el recurso, que el deber de 
promoción y protección cultural no puede suponer la petrificación o invariabilidad de las 
corridas de toros, que en su evolución ha de responder a sensibilidades sociales cambiantes 
en lo temporal y en lo territorial. El carácter evolutivo de la normativa taurina aparece 
reconocido en el preámbulo de la Ley 18/2013, al afirmar que “…la fiesta de los toros y los 
espectáculos taurinos populares son algo vivo y dinámico, sujeto a constante evolución, sin 
que se puedan hacer conjeturas sobre de qué manera se adaptarán a las sensibilidades 
cambiantes de nuestros tiempos u otros venideros”. de aspectos cruentos que resultan 
desaprobados en la sensibilidad colectiva balear. La STC 177/2016 también aceptó esta 
doctrina, como valores susceptibles de ser incorporados por las CCAA en la regulación de 
las corridas de toros, consistentes en el “especial cuidado y atención al toro bravo”, 
mediante medidas cuyo sentido de evitación del sufrimiento animal es inequívoco, pues se 
trata de medidas adoptadas, según la propia sentencia, en ejercicio de su competencia en 
materia de protección de los animales.  
 
Finalmente, no queremos únicamente expresar nuestra oposición a una Sentencia que no 
resulta asumible desde la actual perspectiva constitucional, sino recordar que en la Ley 
9/2017, se han mantenido en vigencia numerosos artículos en los que se contemplan 
los numerosos e innovadores requisitos a los que el sector debería atender para 
celebrar corridas de toros en las Islas Baleares, y entre ellos:  
 
- Presentación por parte de la empresa o entidad promotora de una Declaración 

responsable en la que se indicará que reúne todos los requisitos exigidos en esta ley y 
en el resto de normativa de aplicación. 

 
- Cumplimiento de la normativa sobre transporte de animales en relación a la 

autorización, registro, movimiento de animales, limpieza y desinfección. La ganadería 
suministradora de los toros tiene que estar inscrita en el Libro genealógico de la raza 
bovina de lidia. Durante estas operaciones, los toros tendrán que ser atendidos por 
personal debidamente formado y capacitado para esta finalidad. El medio de 
transporte y las instalaciones de embarque y desembarque asegurarán que se eviten 
lesiones y sufrimiento a los animales y se garantice su seguridad. 

 
 
- Disposición, como mínimo, de un toro sobrero que cumpla con los mismos requisitos 

de los toros que serán toreados. 
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- Reconocimiento a los toros cuando lleguen a la plaza por el servicio veterinario y por 
el presidente o presidenta de la plaza, que tendrán que constatar mediante el 
levantamiento de una acta, las condiciones de bienestar físico y psíquico del animal, 
su edad, el peso y el estado íntegro de los cuernos, esto último mediante control visual 
para observar su posible manipulación.  

 
- Sometimiento a los animales que tengan que ser toreados y a los toreros a un control 

antidopaje. El protocolo a seguir para la realización de los análisis será debidamente 
documentado. 

 
- Emisión de una acta por el servicio veterinario respecto a la concurrencia o ausencia 

de las características, requisitos y condiciones exigibles señalados en esta Ley.  
 
- Disposición en las plazas de toros de nuevos dispositivos de asistencia sanitaria, 

como la enfermería, con locales fijos de uso exclusivo para este fin, en condiciones que 
permitan un acceso fácil y directo desde el interior y el exterior de la plaza y una 
evacuación rápida al exterior para posteriores traslados a centros hospitalarios. En este 
aspecto, la Ley contiene amplios requisitos sobre las características de las enfermerías, 
el área habilitada para la realización de intervenciones quirúrgicas, así como las 
ambulancias y el servicio de auxilio. El presidente o presidenta de la plaza será el 
encargado o encargada de levantar una acta para que se cumplan todos los requisitos 
mencionados. 

 
- Cumplimiento de las condiciones previstas en la normativa vigente sobre accesibilidad 

universal.  
 
- Prohibición de venta  o consumo de bebidas alcohólicas. 
 
- Prohibición de asistencia a las plazas de personas menores de 18 años cuando se 

celebren espectáculos taurinos. 
 

- Instalación dentro y fuera de la plaza de toros y en un lugar visible, de un cartel que 
advierta de que el espectáculo puede herir la sensibilidad de los espectadores o 
espectadoras. 
 

- Constitución de un seguro de responsabilidad civil que cubra los daños personales y 
materiales que puedan derivarse de la celebración del espectáculo con una cuantía de 
hasta 300.000 euros.  

 
- La imposición de un estricto régimen sancionador por el incumplimiento de todo lo 

anterior.  
 
 
Barcelona, a 20 de diciembre de 2018 
 
 
Anna Mulà 
Abogada 


